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"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos (...)". Art. 1 de la Declaración Universal de los DD HH 
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Queja 2303597  

Materia Servicios sociales. 

Asunto Dependencia. No actualización 
prestación desde agosto 2023. 

Actuación Resolución de cierre. 

 

 

 

 

 

 
RESOLUCIÓN DE CIERRE 

 
El 24/11/2023 registramos un escrito que identificamos con el número de queja 2303597, en el que se 
manifestaba que la Administración podría haber vulnerado los derechos de la persona titular, menor de 
edad, con domicilio en Mutxamel (Alicante), y que se ajustaba a la normativa que rige el funcionamiento de 
esta institución. 
 
El interesado solicitó el reconocimiento de su situación de dependencia el 05/01/2021 y se le reconoció en 
grado 2 el 27/05/2021. Posteriormente, el 11/06/2021 se aprobó la Resolución con su PIA, asignándole una 
prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidador no profesional, con un 
importe mensual de 268,79 euros. 
 
La madre del interesado formulaba su queja en relación con la aplicación del Real Decreto 675/2023, de 18 
de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
 
En concreto, en el escrito que nos dirigió manifestaba que, teniendo su hijo un grado 2 de dependencia, la 
prestación económica que percibía no había sido actualizada atendiendo a lo dispuesto en el citado Real 
Decreto 675/2023. 
 
La cuantía máxima de las prestaciones económicas ha sido modificada, como ha quedado dicho, por el 
Real Decreto 675/2023, cuya disposición transitoria primera establece que, con independencia de la fecha 
en que se haya producido el reconocimiento de las prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia, las cuantías máximas y mínimas previstas en los anexos IV y V tendrán 
efectividad a partir del día primero del mes siguiente a la entrada en vigor de este real decreto. 
 
Admitida a trámite la queja, y a fin de contrastar lo que la persona promotora exponía, el 27/11/2023 
solicitamos a la Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda información sobre los siguientes 
extremos que detallamos a continuación: 
 

1. Indique por qué no se ha modificado, de acuerdo con el Real Decreto 675/2023, de 18 de julio, 
que fija los importes máximos correspondientes a las prestaciones de dependencia, la 
prestación económica que tiene reconocida la persona interesada. 

2. Previsión temporal en que se hará, teniendo en cuenta que el RD entró en vigor el 20/07/2023. 
3. Fecha en que se abonarán a la persona dependiente los atrasos que, en su caso, pudieran 

corresponderle, teniendo en cuenta que las nuevas cuantías tienen efectividad desde el 
01/08/2023. 

4. Detalle la cuantía resultante para la persona promotora de la queja. 
 
Tras solicitar una ampliación del plazo para responder el 22/12/2023, que le concedimos por una Resolución 
de fecha 27/12/2023, la Conselleria nos hizo llegar su informe el 28/12/2023 con el siguiente contenido: 
 

Que el pasado 19 de julio se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto 675/2023, por 
el que se modifica el Real Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, que regula las prestaciones del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
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dependencia. Entre otras modificaciones, se establecen −en los Anexos IV y V− las cuantías 
máximas y mínimas de las prestaciones económicas del sistema de dependencia. 
  
Tal y como se ha informado en el marco de la queja 2302955 −iniciada de oficio por esa 
Institución−, esta Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y 
Vivienda ya está aplicando en los nuevos Programas Individuales de Atención las nuevas cuantías 
máximas de las prestaciones económicas establecidas en el Real Decreto 675/2023, de 18 de 
julio. 
  
No obstante, estaba pendiente la revisión de la prestación económica para aquellas personas que 
ya la tenían reconocida con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decreto, ya que ello 
supone una “revisión masiva” de expedientes que −dada su envergadura y el elevado número de 
personas afectadas− ha requerido del desarrollo del correspondiente proyecto informático y su 
posterior validación, así como de la tramitación de una modificación presupuestaria (ampliación de 
créditos destinados al abono de las prestaciones económicas de dependencia); toda vez que el 
crédito que estaba disponible era insuficiente. 
  
Hay que tener en cuenta que la Administración del Estado ha regulado el incremento de estas 
prestaciones económicas sin la correspondiente dotación de crédito para las Comunidades 
Autónomas, de tal manera que la financiación del Estado no alcanza el 50% establecido en la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas 
en situación de dependencia. 
  
A pesar de la complejidad, esta “revisión masiva” de expedientes ya está realizándose. 
  
Según consta en el expediente de dependencia a nombre del menor (…), con fecha 1 de diciembre 
de 2023, se ha resuelto la revisión de su Programa Individual de Atención en la que se le reconoce 
el derecho a una prestación económica para cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores 
no profesionales con una cuantía mensual de 315,90 euros y fecha de efectos desde el día 1 de 
agosto de 2023. 

 
Remitimos este informe a la persona interesada el 29/12/2023 y, dado que no ha realizado alegación 
alguna, podemos estimar que la Conselleria ha procedido al pago de las nuevas mensualidades ya 
actualizadas, abonando también los atrasos debidos. 
 
No obstante, quisiéramos recordar a la Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda que la 
modificación de las cuantías establecidas en el Real Decreto 675/2023 no implica la creación de un nuevo 
PIA, sino que se trata de una actualización de las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia, por lo que, mediante la aplicación del programa informático que están desarrollando, se 
trataría únicamente de actualizarlas. 
 
La Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda ha colaborado con esta institución remitiendo en 
plazo la respuesta a nuestra solicitud de información. 
 
En atención a lo expuesto, ACORDAMOS EL CIERRE DEL PRESENTE EXPEDIENTE DE QUEJA y la 
notificación de esta resolución a todas las partes, estimando que la Conselleria de Servicios Sociales, 
Igualdad y Vivienda procedió a incrementar las cantidades en la prestación reconocida a la persona 
dependiente, según establece el Real Decreto 675/2023, por el que se modifica el Real Decreto 1051/2013, 
de 27 de diciembre, que regula las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia, establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia. 
 
La presente resolución pone fin al procedimiento de queja y no cabe recurso alguno contra ella. 

 

Ángel Luna González 
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 

 

mailto:consultas@elsindic.com
http://www.elsindic.com
https://twitter.com/elsindic
http://www.facebook.com/elsindic

